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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
el día: 06/09/2023. Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 09 de febrero de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
               Armenia, Quindío; trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 630014003005-2019-00723-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares presentado por la apoderada de la demandada el pasado 06/09/2023, 
encuentra el despacho pertinente correr traslado de la misma a la parte demandante, para 
que en el término de 05 días se pronuncie al respecto y precise de ser el caso si la coadyuva, 
además para que aclare sí efectivamente la obligación perseguida en ejecución en el 
presente proceso se encuentra satisfecha como lo refiere la solicitante y de ser el caso 
solicite la terminación del presente proceso.  
 
Para tal efecto, remítase a través del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados 
Civiles y de Familia de Armenia, Quindío, copia de la solicitud obrante en el archivo # 
35 del expediente digital, a la parte ejecutante y su apoderado judicial a los correos 
electrónicos: notificacijudicial@bancolombia.com.co y fsalazar46@yahoo.es 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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